
La R. O. 11 de septiembre de 1907 dice:

“Espadín para ceñir… Cruz de metal

blanco, cincelada y plateada, llevando en el

centro el emblema del Cuerpo, consistente

en un sol con rayos”.

Como es obvio, este espadín no es

plateado, sino dorado, y fue utilizado por

oficiales del Cuerpo de Intendencia a partir

de 1911, cuando la Administración Militar

se dividió en dos Cuerpos.

ESPADÍN

Oficial de Administración Militar
modelo 1907, variante dorada para Intendencia

GUARNICIÓN: totalmente en metal dorado, profusamente labrada y decorada al gusto de la época.

Pomo trilobulado con la cifra real “AXIII” y acabado en alta perilla. Puño en huso facetado en cuyo

frontal aparecen las Amas de España bajo corona real. En el anverso, líneas longitudinales. Cruz de

gavilanes rectos rematados en trébol. En el centro de la cruz ostenta el emblema del Cuerpo de

Administración Militar, un sol con rayos.

HOJA: recta, delgada, con bigotera y dos filos a tres mesas en el resto.

VAINA: de cuero negro, con contera, brocal dorados y botón.

Ref. 4-1907-B

Long T: 830    Hoja: 700    Ancho H: 009
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Military Administration Officer's small sword pattern 1907


